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Sirva la presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, además de 
aprovechar la ocasión para comentarle que con fundamento en el párrafo 
tercero del artículo 44 del Reglamento del Ayuntamiento que a la letra dice: “En 
casos urgentes y bajo su estricta responsabilidad, los presidentes de las 
comisiones pueden convocar a reunión de comisión con una anticipación 
menor a cuarenta y ocho horas”. Ello con el objeto de pedirle tenga a bien 
acompañarnos a la primera sesión extraordinaria de las Comisiones 
Edilicias de Derecho Humanos y Equidad de Genero y Hacienda Pública,  
como convocante y coadyuvante respectivamente de conformidad a lo 
señalado en el párrafo segundo del mismo articulo ya mencionado, que a la 
letra dice: “En el supuesto del dictamen conjunto, el presidente de la comisión 
convocante es el encargado de convocar a los integrantes de las demás 
comisiones, de la celebración de reuniones” , con el objeto de dictaminar el 
turno 167/10, con el siguiente orden del día: 
 

I. Lista de asistencia;  
II. Verificación del quórum legal; 
III. Lectura y aprobación del orden del día  
IV. Punto único: dictaminarían del turno 167/10 
V. Clausura de la sesión   

 
Misma que se celebrara el día Miércoles 28 de abril a las 12:30 horas en el 
mezzanine 1  del Palacio Municipal de Guadalajara.   
 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco. 27 de Abril del 2010 

“Guadalajara 2010, Año del Bicentenario de la Indep endencia y 
Centenario de la Revolución Mexicana 

 
 
 
 

Lic. Leticia Hernández Rangel  
Presidenta de la Comisión Edilicia de Derechos Huma nos y Equidad de 

Genero  
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